
DE DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
as en los BOLETINES O P I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
.político respectivo, por onyo oondnoto se pasarán a los 
¡tditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1868) 
Be pnblioa todos los dias, excepto Ion domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dareoha. 
TELÉFONO 12.042.—APARTA OO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BE1S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OBNTROB O F I C I A L E S DH MADRID .—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFIOIALKS F U E R A D E MADBID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . - E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fnera de esta Oapital, 
directamente pot mediodecarta a la Administración, ooninoln-
sión del importa del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Annnoioa procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linea e 
fraoolón u,60 ptMit i 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 1,00 — 
N ú m » r o suelto, OO eéntlmo* 

A part iou lar » » , ©O o é n t ! * m * & 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alíon 
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
jantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 
daá en su importante salud. 

Ü i g t i DEL CriWSEJQ OE H1HISTRDS 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Restablecido, oon la ñor 
malidad oonstituoional, el espíritu au
tónomo y descentralizador que corres
ponde a los Municipios, debe cesar en 
ellos toda fiscalización y tutela que se 
aparte de las normas legales. 

Oon tal designio, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de so 
meter a la aprobación de V . M . el si 
guíente proyeoto de Real deoreto. 

Madrid, 21 de Febrero de 1930. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 
D Á M A S O B E R E N G U E R F U S T E 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta de mi Consejo de M i 

nistros, y de acuerdo con éste, 
Vengo en deoretar i o siguiente: 
Artioulo 1.° Quedan suprimidas, a 

partir de esta fecha, las Delegaciones 
gubernativas oreadas por Real decre 
to de 20 de Octubre de 1923. 

Artioulo 2.* Los Jefes y Oficiales 
del Ejército titulares de dichas De 
legaciones quedarán en la situación 
que se determine por el Ministerio del 
Ejército. 

Artículo 3.° Los Gobernadores C i 
viles de cada provimcia se harán oar
go de los asuntos y expedientes en trá
mite que obren en poder de los De
legados gubernativos, ordenando su 
curso conforme a las disposiciones v i 
gentes, y en su oaso decretando el 
archivo, si la continuación del t rámite 
no fuere legal. 

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan al cum
plimiento de lo preceptuado en los 
anteriores artíoulos. 

Dado en Palaoio, a veintiuno de 
Febrero de mi l noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D Á M A S O B E R E N G U E R F U S T E 

Servicio Catastral de la Riqueza Urbana 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E D I C T O S 

Dispuesto por la Direooión general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial la oomprobaoión del Registro 
Fisoal de edificios y solares del térmi 
no munioipal de Griñón, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
147 del Reglamento para los servioios 
del Catastro de 30 de Mayo de 1928, 
se anuncia el comienzo de la compro
bación de las fincas enclavadas en el 
mismo, que ha de llevarse a efeoto 
por el Arquiteoto D . Antonio Martín 
Bosoh, advirt iéndose a los propieta 
rios o poseedores e i n q u i l i n o s la 
obligación en que se encuentran de 
permitir la entrada en las tincas a los 
funcionarios técnicos para la práotioa 
de los trabajos, y de facilitarles el 
mejor desempeño de su cometido, 
bajo la responsabilidad a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930. 
E l Arquiteoto Jefe, 

Luis García V i g i l 

Dispuesto por la Direooión general 
de Propiedades y Contribución Terri
torial la comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares del térmi
no municipal de Humanes da Ma
drid, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 147 del Regla
mento para los servicios del Catastro 
de 30 de Mayó de 1928, 83 anunoia el 
comienzo de la comprobación de las 
fincas enclavadas en el mismo, que ha 
de llevarse ha efecto por el Arquiteo
to D. Antonio Martín Bosch, advir
tiéndose a los propietarios o poseedo 
res e inquilinos la obligaoión en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práctica de los trabajos, y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su oometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1929. 
E l Ingeniero Jefe, 

Luis García V i g i l 

Ayuntamiento de Madrid 

L a Comisión Municipal Permanen 
te de esta Excelentísima Corporación, 
en sesión de 4 de Diciembre úl t imo, ; 
aoordó anunoiar subasta públioa para j 

oontratar la construcción de un mer-
oado oentral de frutas y verduras en 
un terreno propiedad de la V i l l a , si 
tuado entre la carretera de aooeso al 
Puente de la Princesa, el río de Man
zanares, el antiguo oamino de Vado 
del Portazgo y la glorieta en que ter
mina el paso de las'Delioias, oon suje 
oión a los siguientes pliegos de oondi
oiones y presupuesto. 

Facultativa* 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJKTO Y F O R M A D E L A C O N T R A T A 

Artioulo 1.° 
Objeto de la contrata.—Lo constitu

yen todas las obras representadas y 
detalladas en los diferentes documen
tos del proyecto, a exoepoión de las 
calefacoiones y la instalaoión de alum
brado eléctrioo, que aunque figuran 
en el presupuesto serán objeto de con 
tratos especiales, previo concurso. 

Además de las expresadas partidas, 
el Ayuntamiento tendrá derecho a se
gregar de la contrata, total o paroial 
mente, todas las obras que crea con 
veniente, siempre que el importe to 
tal de las supresiones, no compensa
das con los aumentos que puedan in
troducirse, no exceda de una quinta 
parte del importe total de la oontrata. 

Artículo 2.° 
Forma de la contrata.—La oontrata 

se nace, «por unidades a» oora», pa
gándose por oada unidad el precio 
fijado en el presupuesto. 

E l número de unidades oonsignado 
en dicho presupuesto podrá ser au
mentado o disminuido, sin que el con
tratista tenga derecho a reolamación 
de ninguna clase. 

C A P I T U L O I I 
CONDICIONES Q U B D E B E N R E U N I R L O S 

M A T E R I A L E S 

Artículo 3.° 
Agua.—La que so emplee para mor 

teros y hormigón será l impia. 
Artículo 4.° 

Arena.—a) L a de mina será l im
pia y suelta, exenta de impurezas y 
partículas terrosas. 

b) L a de río será igualmente l i m 
pia de materias ext rañas , de un grue
so medio de uno a uno y medio milí
metros, no admit iéndose la demasia
do fina. 

o) E l contratista hará oribar las 
arenas siempre que la inspeooión fa
cultativa así lo exija, para asegurar 
su limpieza y uniformidad. 

Artioulo 5.° 
Gal.—Provendrá directamente del 

horno y se apagará en la obra oon la 
menor cantidad de agua posible. Es
tará bien oooida y exenta de huesos o 
materias inertes. 

Artioulo 6.° 
Cemento.—Será artificial, de marcas^ 

correspondientes a fábricas naciona
les de primer orden. No sé empleará 
ninguna maróá 8Íü autórÍ2»oión del 
Arquitecto Direotor. Cualquiera que 
sea su maroa, el c e r n e n d e b e r á re
unir las oondioiones exigidas en el 
pliego de oondioiones aprobado por 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de Mayo de 1919. 

Artículo 7 * 
Piedra para hormigón.—Para el hor

migón en masa para oimientos, se em
pleará la almendrilla, de un tamaño 
de tres a cinco (3 a 5) cent ímetros , 
separándola de la tierra y residuos 
por medio de rastrillas o criba meta-
lioa. También se admit i rá el canto ro
dado machacado, de igual medida. 

Artículo 8.° 
Piedra para sillería.—La cantera 

será berroqueña, de grano fino, l impia 
y sin defectos. 

E l oontratista no empezará a aco
piar piedra sin autorizaoión escrita de 
la inspección, respecto a su proceden
cia. 

Toda la cantería será labrada oon 
tiradas finas, y el resto de grueso me
diano. 

Artioulo 9.° 
Ladrillo.—El ladril lo será reooeho, 

estará bien oooido, no empleándose 
los defectuosos n i rotos sino en los s i 
tios en que no perjudiquen al aspecto 
ni solidez, y con autorización de la 
Inspección. 

Artículo 10 
Baldosín hidráulico.—Podrá ser de 

oualquier procedencia con tal de que 
esté bien fabricado en forma, como en 
oolor y sea resistente. 

Se desechará todo el que por esca
sez o mala condioión del oemento o 
poco tiempo de fabricación, ofrezoa 
poca dureza y resistencia a la rotura. 

Art ículo 11 
Baldosín para azoteas —Será de la 

clase comúnmente llamada de «Bar
celona», procedente de Cataluña, de 
primera oalidad. 

Artículo 12 
Azulejo.—El azulejo será blanco, de 



primer», de 20 por 20 oentímetros, 
uniforme de oolor y sin alabeos n i 
otros defectos. Las piezas especia
les de ooronaoión, eaoooias inferiores, 
ángulos entrantes y salientes, se ele
girán por el Arquiteoto Direotor (loa 
tipos o modelos) antes de su acopio. 

Artioulo 13 
Maderas.—Las que se empleen en 

la oarpintería de taller serán de pino 
rojo o tea, para oeroos, y Balsain y 
Soria, para armaduras y tablerajes. 
Unas y otras serán limpias, sin nudos 
n i deieotos que, a juioio de la Inspec
ción faoultativa, oomprometan la soli
dez de la obra. Es ta rán bien secas, 
rechazándose toda pieza que por fal
tar a esta oondioión, o por otras cau
sas, se tuerza o alabee en cualquier es
tado de la obra. 

L a que se emplee en entarimados, 
de pino melis. No se oonsentirán nu
dos en modo alguno, n i tampoco des
portillados ni otros defectos. E l ras
trel de los entarimados será de pino 
del Norte. 

Artioulo 14 
Tubos de barro.—Los que se em

pleen para subidas de humos serán 
del diámetro que disponga el Arqu i 
teoto Direotor, según los casos. 

Serán de buena oalidad y bien uni
formados de calibre en toda su longi
tud. 

Artioulo 15 
Hierros.—El forjado será dúotil, sin 

oquedades ni hojas, desechándose el 
agrio o quebradizo, o el que tenga 
oualquier otro defecto. 

Iguales oondioiones reunirá el la 
minado. 

E l fundido será de la fundición l la
mada «gris», y deberá presentaren 
sus secciones un grano menudo y re
gular, susceptible de la l ima y terra
ja, presentándose limpio y sin faltas 
en sus perfiles. 

Todo hierro se pintará de minio an
tes de colocarse en obra, o inmediata
mente después; pero en este oaso se 
pintarán previamente las partes em
potradas. 

Artículo 16 
Plomo y zinc.—Deberán ser uno y 

otro dúctiles, de grueso uniforme, sin 
pioaduras, hojas ni grietas, lo mismo 
el de planoha que el de tubos. Estos 
serán de grueso uniforme en sus pare
des. 

Artículo 17 
Pintura.—Todos los oolores que se 

empleen serán de la mejor oalidad, 
para que ofrezcan una gran fijeza, cu
bran bien las superficies sobre que se 
extiendan, se mezolen perfectamente 
oon los diversos líquidos que sirven 
para desleírlos, sequen rápidamente 
y no se descompongan por su combi
nación con los demás. 

E l blanco será de zinc, puro, sin 
contener sulfato de barita, creta, n i 
otra sustancia extraña. 

Los amarillos deberán proceder de 
sustancias minerales, oon exclusión 
de los vegetales, y se mezclarán fácil
mente. 

Los aceites serán de linaza, sin po
sos viscosos finos, de oolor amarillo y 
bien clarificados. 

Los barnices serán transparentes y 
con un brillo perfecto, debiendo se
carse oon prontitud y conservar estas 
propiedades una vez adquiridas. 

Todos los materiales enumerados se 
someterán a pruebas cuantas veces lo 
disponga la Inspección faoultativa, y 
si se comprobase que no oumplen las 
anteriores oondioiones, se pin tai án de 
nuevo todas las superficies en que se 

sospeche han sido empleados loa de
fectuosos. 

Artioulo 18 
Otros materiales.—Los demás mate

riales que se empleen, y cuyas condi 
ciones no se especifiquen en este plie 
go, serán de la mejor oalidad en sus 
clases, a juioio del Arquiteoto, de en
tre los que te utilicen en la localidad. 

Art iculo 19 
Materiales desechados.—La acepta 

oión por el Arquiteoto de nn tipo de
terminado de material, no exime a la 
oontrata de sus responsabilidad, en 
oaso de no ser de buena calidad, den 
tro de su oíase, y el Arquiteoto se re
serva el dereoho de rechazarlos o ha 
oerlos sustituir por otros de buenas 
oondioiones, en oualquier estado, has
ta su reoepoión definitiva. 

Artioulo 20 
Pruebas.—El contratista queda obli

gado a hacer ensayar los materiales 
en la obra, en los talleres o en un la
boratorio de análisis, siempre que la 
Inspección faoultativa lo disponga, 
pudiendo ésta exigir que se envíen 
muestras oon tal objeto a un laborato
rio de esta Corte. 

Los gastos de los análisis y pruebas 
será de ouenta del contratista. 

C A P I T U L O m 
EJECUCIÓN D E L A S O B B A S 

Artioulo 21 
Replanteo y plano del solur.— L o 

hará el contratista con sus elementos, 
bajo la direooión del Arquiteoto Ins
pector, oolocando todos los puntos 
principales, en situación de nivel , por 
medio de pilastras de ladrillo, reves
tidas en su parte superior oon ce
mento, en las que se fijará un alfiler 
fuerte que marque el punto. Estos 
puntos de fábrica se respetarán hasta 
que aquel facultativo autorioe su 
desaparición. 

E l replanteo terminado se ha rá 
constar en un plano que se firmará 
por la contrata y el Arquitecto Ins
pector, y se arohivará unido a un acta 
de la operaoión. 

Hecho el replanteo, se levantará 
por la contrata, bajo la direooión del 
Arquiteoto Inspector, un plano exaoto 
del terreno, con todos los perfiles ne
cesarios para determinar bien el re
lieve, en los cuales se maroarán las 
nuevas rasantes; ouyo plano se fir
mará por triplioado, archivándose un 
ejemplar en el Ayuntamiento, y los 
otros en poder del Arquitecto Inspec
tor y contratista, a fin de que sirvan 
para la liquidación del movimiento 
de tierras. 

Articulo 22 
Planos e instrucciones.—Todas las 

obras se ejecutarán oon arreglo a las 
prescripciones del presente pliego, a 
los datos que constan en el presente 
presupuesto, a los planos del proyecto 
y a los detalles e instrucciones del 
Arquitecto Direotor. 

Sin embargo, antes de dar comienzo 
a los trabajos de oonstruooión, el con
tratista deberá pedir instrucciones ex
presas al Arquiteoto Direotor, quien 
las dará o autorizará para comenzar 
los trabajos con arreglo a las pres
cripciones generales del proyeoto. 

Se tendrá muy en ouenta que todo 
plano de detalle o conjunto, de fecha 
posterior, deroga a los del proyeoto 
en aquellos en que los modifique, 
siendo el contratista exclusivamente 
responsable de los errores que se 
cometan por inadvertencia de esta 
prescripción. 

Artioulo 23 
Fundaciones especiales.—Lasde todo 

este edifioio serán del sistema de pi
lotaje Frenkignoul u otro análogo, 
igualmente acreditado. 

E l trabajo lo encomendará el con
tratista precisamente a ana oasa espe 
oialista, con suficiente experienoia 
acreditada por su historial, para que 
sirva de garant ía , a juioio del Arqu i 
teoto Inspector. 

Antes de resolverse aoeroa de este 
importante extremo de la eleooión de 
la oasa especialista, se presentará al 
Arquiteoto un proyeoto de todas las 
fundaciones, redactado de acuerdo oon 
las instrucciones de aquel facultativo, 
sin cuya aprobación no se dará co 
mienzo a su realización. 

Se tendrá en ouenta al redaotar ese 
proyeoto, que el número de puntos de 
apoyo marcados en el proyecto no po 
drá alterarse, aunque por exigirlo el 
sistema propuesto hubiera que dupli 
oar o multiplicar el número de pilotes 
que constituya oada punto de apoyo, 
habida ouenta de que el pilote Fren
kignoul permite apoyar la sección 
transversal de los muros sobre un solo 
pilote, mientras que oon otros siste
mas se preoisan dos o más, no sólo 
para obtener base proporcionada a las 
cargas, sino para asegurar la estabili
dad en sentido transversal. 

E n dioho proyeoto se fijará la for
ma de operar para la hinoa de los pi
lotes, precauciones para el anclaje de 
las carreras superiores con las cabe
zas de los mismos, dosificación de las 
mezclas, etc. Esta dosificación no será 
inferior a doscientos oinouenta (250) 
kilogramos de portland por metro oú
bioo de hormigón. 

Artículo 24 
Excavación para cimientos. — Ha

biéndose de apoyar los muros de to
das clases sobre carreras o soleras de 
hormigón armado, empotradas en el 
terreno y apoyadas en las cabezas de 
los pilotes de fundaoión, las zanjas 
para cimientos se reduoirán a lo es
trictamente preciso para enterrar esas 
soleras a la profundidad que señale el 
Arquitecto Inspector. 

Artículo 25 
Desmontes y terraplenes. — E n el 

preoio de los desmontes y exoavaoio 
nes de oimiento va inoluída la forma
ción de terraplenes con las tierras de 
ellos procedentes, y el transporte de 
las que resulten de exoeso, a los ver
tederos a donde el contratista tenga 
por oonveniente llevarlas. 

Los terraplenes se harán por capas 
de treinta centímetros (0,30) oomo má
ximo, no echándose cada una hasta 
estar bien apironada la anterior. 

Esta precaución se cumplirá con 
todo rigor; pero su cumplimiento no 
exime al contratista de la obligaoióo 
de recreoer los terraplenes todo lo que 
sea preciso para restablecer las rasan
tes marcadas a los mismos en oaso de 
depresión por asiento de las tierras. 

Artículo 26 
Elementos de hormigón en masa,— 

Los zócalos, impostas, cornisas, cres
terías y demás elementos representa
dos en los p'anos oomo no formados 
por ladrillo al]descubierto, se ejecuta
rán oon hormigón de garbanoillo, are 
na de río y portland, en la proporción 
de ochocientos (800) decímetros oúbi 
eos de la primera, ouatrooientos (400) 
de la segunda y trescientos (300) ki lo 
gramos de cemento, por metro oúbioo 
de mezola. 

Habiéndose de dejar sus paramentos 
descubiertos y sin revooar ni pintar, 
se ouidará de preparar los encofrados 
de forma que al desmoldar aparezcan 
diohos paramentos sin resaltos de 
uniones de las tablas n i demás defeo-

tos habituales, llegándose, si es preci. 
so, a forrar los moldes oon chapa del. 
gada, o a emplear otro prooedimiento 
cualquiera para lograr aquel fin; bien 
entendido que no se pretenderá obte. 
ner superficies unidas y lisas, sino 
que se preferirán las ásperas y en qu« 
•e acusen los diferentes componente! 
del hormigón. 

A i endurecerse los paramentos, st 
quitarán a oinoel las rebabas y demás 
huellas de los enoofrados, y se dari 
un repaso con la misma herramienta 
o a martil l ina a todos los paramentos, 

Artioulo 27 
Fábricas de ladrillo.—Serán todas 

de ladrillo oerámico y mortero de ce. 
mentó , oompuesto este últ imo de dos
cientos kilogramos de portland por 
metro cúbioo de arena, oompuesta a 
su vez de dos terceras partes de arena 
de río y una tercera parte de arena 
de miga. 

Los ladrillos destinados a paramen» 
tos de fachada se escocerán cuidado
samente, a fin de evitar defectos, co
mo desportillos, diferencias excesivas 
de color y otros que, sin compróme* 
ter la resistencia, no deban oonaentir-
se en fábrioas al descubierto. E n és
tas se dejarán los tendeles y juntas 
desllagados, y de anoho bien unifor
me, a fin de rejuntarlos oon un mor
tero fino de cal y arena de rio al lim
piar las fachadas. E n el preoio de la 
fábrica va inoluído este trabajo y 
cuantos sean precisos para dejar lo» 
paramentos bien acabados. 

Artioulo 28 
Hormigón armado, a) Toda la 

obra de hormigón armado será ejecu
tada precisamente por un construotor 
acreditado como especialista en esta 
oíase de trabajos, a juicio de Arqui
tecto Director. Sin embargo, la res 
ponsabilidad íntegra de esta parte de 
las obras será del oontratista general. 

b) Antes de comenzar ninguna 
obra de hormigón armado, la oasa es
pecialista que haya de oonstruirla for
mulará, de aouerdo oon el Arquitecto 
Director e Inspector, los planos defi
nitivos para la misma; pues los que 
figuran en el proyeoto tienen sólo ca
rácter provisional, a efeotos de la re 
dacoión del presupuesto, y a reserva 
de la rectificación que en la disposi
ción, dimensiones de los elementos, 
cuantía o porcentaje de los componen
tes se haga en su día. 

o) Aunque en los cuadros de pre 
OÍOS del presupuesto figuren los del 
metro ouadrado de esta oíase de obra 
de hormigón armado completa, se en
tenderá que los precios unitarios que 
regirán como invariables y de contra
ta serán los de los. componentes de 
oada precio consignados en el cuadro 
número 2, o sean los preoios del hor
migón, aoero, cimbras y mano de 
obra fijados para cada una de las 
diversas clases de trabajos. 

d) Se someterán a pruebas todas 
las partes de la obra que el Arquitec
to Direotor orea conveniente, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. Con la oarga de oálculo, 
la Hecha medida oomo luego se dirá, 
no exoederá de ^ (uno partido por 
setecientos oinouenta) de la luz. 

Las cargas de cáloulo previstas son: 
Para los oielos rasos de los pabe

llones de Administración y Bolsa, se* 
tenta (70) kilogramos por metro cua
drado. 

Para las cubiertas de las naves, dos 
mil doscientos veintioinoo (2.225) ki
logramos por metro ouadrado. 

Segunda. Las flechas se medirán 
en el punto medio de las vigas y vi* 
guetas y en el oentro de los forjados. 



Tercer». Se someteren a prueba en 
oada edificio o pabellón un tramo de 
oada olese de obra de hormigón, o de 
oada disposición o dimensiones d i 
ferentes, elegido al asar por sorteo. 
Si la prueba de algún tramo dejase 
duda respecto a su resultado, el A r 
quiteoto Direotor podrán ordenar se 
repita, siempre por ouenta del oontra 
tiste. 

Cuarta. S i excedieran las flechas 
de las cifras toleradas, pero a juioio 
del Arquiteoto fuese aceptable la obra 
o parte de elle en que tal oaso oourra, 
el contratista podrá optar entre su 
demolioión para ejecutarlo de nuevo o 
aceptar el descuento en su preoio que 
fije el Arquiteoto. 

Quinta. Los gastos de las pruebas 
serán de ouenta del oontratista, de
biendo verificarlas oon los fleximetros 
y demás medios auxiliares necesarios 
para su debide preoisión. 

e) L a clase y dimensiones de las 
oimbras quedan al arbitrio y bajo la 
responsabilidad del oontratista, asi 
oomo las ¿pocas del descimbrado. 

f) E l hormigón para estas clases 
de obras t endrá la oomposioión y do 
sifioación siguientes para oada metro 
oúbioo de mesóla: 

Trescientos (300) kilogramos de oe
mento portland. 

Cuatrocientos (400) litros de arene 
de r ío . 

Oohooientos (800) litros de garban
oillo. 

Artioulo 29 
Pavimentos de asfalto fundido sobre 

hormigón.—La oapa de hormigón me
dirá dieoiooho oentímetros de espesor 
(0,18), compuesto de ochocientos deci 
metros cúbioos (800) de almendrilla o 
piedra partida; ouatrooientos deoime
tros oúbioos (400) de arena de río, y 
doscientos (200) kilogramos de port
land por oada metro oúbioo de mesóla. 

L a oapa asfáltica tendrá veinte (20) 
milímetros de espesor, y estará oom 
puesta de una mesóla de rooa asfál
tica natural, reduoida a polvo fino en 
trituradoras meoánioas; de bitumen 
asfáltico procedente de la isla Trini
dad, debidamente refinado, y de gar
banoillo o gravil la menuda, proceden
te del lecho del rio Manzanares o de 
sus afluentes, cnyo tamaño oscilará 
entre dos y diez milímetros (2 y 10). 

Tanto las proporciones de la mez
cla oomo su manipulación se sujeta
rán a las oondioiones que para éstos 
materiales tiene establecida la Direo
oión de Vías públicas municipales, 
ouyo pliego de oondioiones facultati
vas vigente se considerará como su
pletorio del presente, en cuanto a él 
no se oponga; advirt iéndose que el 
Arquiteoto Inspector no perdonará 
medio para conseguir un trabajo per 
feoto. 

Artículo 30 
Cubierta de teja plana.—Se sentará 

con mortero de portland sobre el for
jado de bovedillas, de modo que todas 
las tejas queden descansando sobre 
una torta de mortero qne las fije per
fectamente. 

E l forjado se ha rá oon bovedillas 
de rasilla hechas oon yeso pnro y en-
juntadas oon ripio y mortero de oe
mento, preparando aparte la mezola 
para que el ripio resulte bien en
vuelto. 

Artioulo 31 
Bordillo de piedra granítica.—Todo 

el que emplee será de veinte por 
treinta (20X30) oentímetros, labrado 
en bisel o talud y sentado sobre oáme 
de hormigón, cuyo preoio está inclui
do en el de bordillo oolooado. 

Artioulo 32 
Pavimento de cemento sobre hormi 

gón.—Se empleará en les vías del fe 
rrooarril, y se compondrá de dos ca
pas: una de dieoiooho (18) oentímetros 
de espesor, de hormigón oomo el 
descrito en el ertioulo 28, y otre de 
dos (2) ¡centímetros, de mortero de 
quinientos (600) kilogramos de oemen
to por metro oúbioo de arena de r ío . 

Se ouidará de que la capa de morte
ro se extienda sobre la de hormigón 
ouando ésta esté aún húmeda y sin 
acabar de fraguar, o sea en el mismo 
día, para la debida adherencie de 
ambas. Cuando ello, por excepción, 
no haya podido hacerse, se lavará y 
mojará cuidadosamente le superficie 
del hormigón entes de extender el 
mortero 

Este se dejerá áspero por su cera 
superior, sin apisonarlo, para que no 
se alise. 

Artioulo 33 
Via de ferrocarril, cambios, placas y 

paratopes.—Se harán de los modelos 
empleados por la Compañía de Madrid 
a Cáceres y Portugal para las moder
nas instalaciones de sus estaoiones 
principales; y en oaso de duda, se es 
tara a lo que resuelva el Arquiteoto 
Inspector. 

Artículo 34 
Retretes y urinarios.—Los primeros 

serán «a la turca», con placa de hie
rro esmaltado o del modelo oorriente 
oon taza de poroelana. E l Arquiteoto 
Inspector designará ouál de los dos 
sistemas ha de emplearse en oada si
tio, rigiendo el mismo preoio (oomo 
promedio) para ambos. 

Los urinarios se oompondrán de 
oanal de oemento armado oon fábrioa 
de ladrillo u hormigón, terminada en 
un sumidero sifónico; placas de piso 
de hierro fundido, fondos y divisio
nes de pizarra sujetas oon palomillas 
de hierro galvanizado. 

E l servioio de agua se dispondrá 
oon tuberías de hierro galvanizado y 
palmetas de bronoe, dándose aquélla 
por medio de un depósito de descar
ga, manejado con cadena. Se podrá 
también dar agua directamente por 
medio de una llave de paso, sin convi
niera hacerlo asi. 

Artioulo 35 
Bocas de riego. — Se emplearán del 

modelo del Excmo. Ayuntamiento, 
fijas en el suelo o en la pared, según 
disponga el Arquiteoto. 

Artículo 36 
Guarnecidos y blanqueos. — Todos 

los parameutos interiores irán guar
necidos de yeso negro puro; se harán 
muestras bien aplomadas, y a línea, 
que sirvan luego de guia al resto del 
guarnecido. 

Los muros se prepararán limpiando 
bien las fábricas de polvo y mojando 
las después con escoba o agua, para 
que agarre bien el yeso. Los blan
queos de yeso blanoo no se harán has 
ta que el edificio esté terminado o en 
el momento en que el Arquiteoto D i 
reotor lo disponga. 

Artículo 37 
Tabiques sencillos. — Se harán todos 

con ladrillo hueco y yeso puro. 
Artículo 38 

Pavimento de baldosín. — Todo el 
asiento, de baldosín hidráulico o ce 
rámico, se hará ouidando de limpiar 
o mojar bien el hormigón sobre que 
se asienten, teniendo la parte del 
mortero bastante fluido y mojando 
mucho los baldosines antes de asen
tarlos, a cuyo efeoto deberán tenerse 
metidos en agua, en una artesa o ga
veta grande, un rato antes de su co
locación. 

Artioulo 39 
Zócalos de azulejos.—Irán compues

tos por las piezas lisas y especiales 
que se expresan en el presupuesto y 
se sentarán oon mortero de portland, 
oon las mismas preoauoiones explica
das en el artioulo anterior para los 
baldosines. 3e desecharán todas las 
piesas que no sean bien blanoas. 

Artioulo 40 
Carpintería de taller. — Las dimen

siones exactas y detalles de forma de 
todos los huecos se fijarán en las Me 
morías especiales que el Arquiteoto 
direotor dará oportunamente. 

Laa maderas que se empleen serán: 
el pino rojo, pare oeroos; el Balsaín, 
para armaduras, y el Soria, para ta-
bleraje. 

L a medioión de las maderas se hará 
de fuera a fuera de los oeroos, o sea 
«con todas», aplicándose el mismo 
preoio a todas las superficies. 

Artioulo 41 
Claraboyas y persianas metálicas. — 

Las primeras serán del sistema Elip
se, u otro similar, igualmente paten
tado y garantizado por la experiencia. 

Las persianas serán asimismo de 
sistema patentado, y el oontratista no 
las encargará sin que el Arquitecto 
Director apruebe su propuesta. 

Art iculo 42 
Herrajes.—Serán en general de bue

na oíase y fuertes. Los elegirá el Ar 
quiteoto Direotor, a ouyo efecto el con
tratista presentará muestras. 

Artioulo 43 
Otras obras.—Las demás obras no 

especificadas se ejecutarán siempre 
previa consulta al Arquiteoto Direo 
tor, quien dará sus instruooiones por 
escrito o autorisará para hacerlas con 
arreglo a las práoticas corrientes, si 
no ofreciesen nada de particular. 

C A P I T U L O I V 
INSPECCIÓN Y V I G I L A N C I A . D E L A S O B B A S 

Artioulo 44 
Inspección facultativa.—La ejeroerá 

el Arquitecto a quien el Ayuntamien
to enoomiet.de la dirección de las 
obras, por sí o por medio de sus su 
balternos téonicos, a los cuales el con
tratista reconocerá igual autoridad 
que al Arquitecto Direotor para todos 
los efeotos. 

L a vigilancia inmediata de la buena 
ejeouoión de las obras la ejercerá un 
Sobrestante, nombrado por el Arqui
teoto Director, que podrá separarle del 
servicio cuando lo juzgue conveniente, 
el oual percibirá el jornal diario de 
dooe pesetas, (12), a razón de treinta 
(30) dias al mes, cuyo pago oorrerá a 
oargo del contratista como gasto de 
oontrata. 

E l sobrestante tendrá que permane
cer en la obra todas las horas de tra
bajo, limitándose a cumplir las órde
nes de la dirección facultativa. 

Artioulo 45 
Obras mal ejecutadas.— Todos los 

trabajos que no estuviesen ejecutados 
oon arreglo a las prescripciones del 
presente pliego y a las instrucciones 
del Arquiteoto Director o sus delega
dos, será obligación del contratista el 
rehaoerlos en dichas oondioiones, en 
oualquier momento que se le ordene, 
en la inteligenoie de que nunoa servi
rá de pretexto el que no haya sido 
notada la falta per aquellos faoultati 
vos en sus anteriores visitas, ni que 
la8 obras estén terminadas, mientras 
no se reciban definitivamente. 

Artioulo 46 
Conservación y repaso de las obras.— 

E l contratista tendrá la obligaoión de 
oonserver les obres en buen estado 

hasta la reoepción definitiva, hacien
do en ellas, a tal efeoto, ouantos reco
rridos y repasos sean precisos, y muy 
especialmente para corregir los efeotos 
de las inclemencias atmosféricas. 

Artioulo 47 
Andamios y accidentes del trabajo.— 

Aunque la inspección facultativa cui
dará muy especialmente de cuanto 
atañe a la seguridad y buena ejeou
oión de los andamios, la responsabi
lidad íntegra de los accidentes que 
por deficiencias de los mismos o por 
oualquier otra oausa puedan sobreve
nir será del oontratista. el oual se en
tenderá que es el patrono definido en 
el artioulo 1.* del Reglamento de 28 
de Julio de 1900 para la eplicación 
de la ley de Accidentes del trabajo. 

C A P I T U L O V 
M E D I C I Ó N Y P A G O D E L A S O B R A S 

Artioulo 48 
•Modo de medir las obras.—Se paga

rán por las mediciones ordenadas por 
el Arquitecto Director, no siendo de 
abono los excesos que resulten por 
imperfecciones o desprendimientos de 
tierras. 

Fábrica de ladrillo. — Se medirán 
por sus verdaderas dimensiones, des
contando los huecos medidos por l u 
ces de sus mochetas. 

Sillería.—Se pagará con arreglo a 
las Memorias que facilite el Arquitec
to Director. 

Tabiques sencillos.—Se descontarán 
los huecos. 

Enlucidos interiores.—En los tabi
ques se descontarán los huecos, y en 
los demás muros no se descontarán, 
para compensar las mochetas y guar
niciones. 

Pavimentos.—Se medirán sólo las 
partes vistas. 

Carpintería de taller. — Se medirá 
por sus dimensiones máximas , toma
das de fuera a fuera de los cercos. 

E n los huecos curvos se tomará la 
altura por el punto más alto. 

Hormigón armado. — E n el precio 
del metro cuadrado de piso va inclui
da la parte correspondiente de apoyos, 
vigas y viguetas. 

Los demás trabajos se medirán con
forme a las indicaciones del presu
puesto, y, en caso de duda, se estará 
a lo que resuelva el Arquitecto Direc
tor, cuyas decisiones serán inape
lables. 

Artículo 49 
Pago de las obras. — Se harán al 

oontratista bimensnalmente, previas 
liquidaciones practicadas por el A r 
quitecto Director, que extenderá cer
tificaciones de pago por el importe 
que arrojen dichas liquidaciones. 

E n éstas se inoluirán las obras real
mente ejecutadas y terminadas, y po
drán incluirse algunas de las que es
tén incompletas, así oomo materiales 
acopiados, cuando a juicio del Arqui 
teoto Director sea de equidad hacerlo 
así para compensar gastos no certifi
cables, siempre que representen com
pleta garantía y se abonen por menor 
valor del que realmente tengan. 

E n todo caso, se entenderá que las 
liquidaciones parciales son sólo do
cumentos provisionales a buena ouen
ta, sujetas a rectificación de la l iqui
dación final, y en modo alguno imp l i 
carán recepción, ni siquiera provisio
nal, deles obras que comprendan. 

Artículo 50 
Precios contradictorios. — C u a n d o 

por cansa de modificaciones a adi
ciones a obras para suplir omisiones 
del proyecto sea preciso introducir 
alguna clase de trebejos no incluido! 
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en el presupuesto, se formará previa 
mente a sn ejeouoión precios oontra-
diotorios entre el Arqmteoto Direotor 
y el contratista, tomando por base los 
elementos de dioho proyecto. 

S i el contratista ejecutase alguno 
de estos trabajos sin previa formaoión 
del correspondiente preoio oontradio 
torio, se entenderá que be oonforma 
oon el que en su día fije el Arqui
tecto. 

No se incluirá en las liquidaciones 
parciales ninguna obra que requiera 
preoio oontradiotorio sin haber fijado 
éste , y al remitir al Ayuntamiento la 
certificación correspondiente el Arqui
tecto acompañaré relación de los pre
cios contradictorios que oomprenda, 
solicitando su superior aprobación, sin 
ouyo requisito los repetidos preoios 
sólo tendrán un oaráoter provisional. 

Art iculo 51 
Liquidación final.—Se praoticará du

rante el plazo de garant ía , una vez 
recibidas provisionalmente las obras. 

Art íoulo 52 
Partida para gastos imprevistos, a 

justificar.—A ella no tendrá dereoho 
la contrata como partida alzada, sino 
en la cuantía que arrojen los trabajos 
que se ejecuten con cargo a la misma, 
previas las justificaciones y formali
dades que resuelva la inspección fa
cultativa. 

C A P I T U L O V I 
CONDICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 53 
Plazo de ejecución. — E l oontratista 

deberá dar comienzo a las obras en el 
término de treinta días (30), oontados 
desde la fecha en que se firme la es 
critura de contrata, y deberá termi
narlas en el plazo de tres años (3), a 
partir de la misma feoha. 

Por cada mes de retraso en la ter
minación de las obras, sin causa jus 
tifieada, incurrirán en la multa de dos 

' m i l pesetas (2.000), que se desconta
rán del saldo de la liquidaoión y de la 
fianza, si aquél no alcanzara, a reser
v a del derecho que en todo oaso ten
drá el Ayuntamiento a resoindir el 
contrato, oon pérdida de la fianza por 
incumplimiento de esta oláusula. 

L a justificación de las cansas del 
retraso que puedan existir durante las 
obras, deberá pedirla el oontratista 
inmediatamente de ocurrir el hecho 
que la motive, a fin de dejarla forma 
lizada oficialmente, pues de no ha 
cerlo así podrá no ser atendida en su 
d ía . 

Artíoulo 54 
Recepción de las obras y plazo de ga 

ranlia.—Terminadas las obras y es
tando en condiciones de ser reoibidas, 
a juioio del Arquiteoto direotor, se 
procederá a su reoepoión provisional 
por la representación que de su seno 
designe el E x c e l e n t í s i m o Ayunta
miento, asesorada de aquel faculta
tivo, levantándose el aota correspon
diente. 

A partir de la feoha de dicho docu
mento, se contará el plazo de garan
t ía , que será de un año, durante el 
cual el contratista tendrá obligaoión 
de subsanar cuantas deficiencias im
putables a faltas de construcción se 
observen en las obras. 

Transcurrido este plazo, y si las 
obras se encontraran en condiciones 
de ser recibidas definitivamente, asi 
se verificará, oon las mismas formali
dades que la reoepoión provisional. 

S i al expirar el plazo de garant ía 
y la prórroga que la Superioridad 
acuerde conoeder al oontratista éste 
no hubiera corregido las deficiencias 
observadas, el Ayuntamiento proce

derá a haoerlo por cuenta de la fianza, 
devolviéndose el resto al oontratista. 

Artíoulo 55 
Condiciones supletorias.—Como oom-

plemento del presente pliego, y en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en 
sus cláusulas, regirá el general vigen
te para la contratación de obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1913. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1929. 
E l Arquiteoto munioipal de propieda 
des de la V i l l a , Luis Bel l ido. 

P R E S U P U E S T O 
30.925,250 metros oúbicos de des

monte, con aprovechamiento de los 
produotos en la formaoión de terra
plenes, a 3,75 pesetas el metro oúbi 
co, 115.969,68 pesetas. 

3.410,700 metros cúbicos de exea 
vaoión de zanjas para oimientos, a 
8,76 pesetas, 29.843,62. 

4 008 metros lineales de pilotes de 
hormigón tipo «Frankignoul», a 65 
pesetas el metro lineal, 260.520. 

6.890 metros lineales de vigas de 
hormigón armado para arriostramien-
to de pilotes, a 36 pesetas, 248.040. 

1.373,600 metros oúbioos de hormi
gón en masa en zócalos, a 71,30 pe 
setas el metro cúbico, 97.937,68. 

209,219 metros cúbicos de hormi 
gón en masa, en impostas de facha 
das y en pilastras y albardillas del 
muro de cerramiento, a 73,80 pesetas, 
15.440,36. 

I . 614,186 metros cúbicos de fábrica 
de ladrillo cerámico en faohadas, in
cluso rejuntado con mortero de oal, a 
89,10 pesetas, 143.823,97. 

142,940 metros oúbioos de fábrica 
de ladrillo cerámico en muros inte 
riores, a 76,65 pesetas, 10.956,35. 

980 metros cuadrados de muros de 
ladrillo hueco, de 0,14 metros de es
pesor, a 13,02 pesetas el metro cua
drado, pesetas 12.759,60. 

I I . 796,75 metros cuadrados de 
guarnecido y blanqueo en muros y ta
biques, a 2,50 pesetas, 29.491,87. 

27.337 80metros cuadrados de blan
queo en techos de hormigón armado, 
a 1,60 pesetas, 41.006,70. 

2.740 metros cuadrados de oubierta 
de teja plana sobre forjado de bove 
d i l l a : a 16,46 pesetas, 45.100,40. 

289 metros lineales de camas de 
yeso para limas, a 6 pesetas el metro 
lineal, 1.734. 

156 metros lineales de asiento y re 
cibido de cercos de madera en facha
das, a 16,50 pesetas, 2.574. 

75 metros lineales de asiento y re
cibido de ceroos en tabiques, a 7 pese
tas, 525. 

133 metros lineales de asiento y re 
cibido de témpanos de persianas, a 19 
pesetas, 2.527. 

6 metros lineales de asiento y reci
bido de puertas metálicas, a 21,50 pe
setas, 129. 

7 metros lineales de asiento y reci
bido de puertas de entrada, a 21,50 
pesetas, 150,50. 

57 metros lineales de asiento y re
cibido de témpanos de verjas y de re
jas, a 14,60 pesetas, 826,50. 

15 metros lineales de peldaños de 
piedra granít ica, de 4,50 metros de 
largo, a 177 pesetas, 2.655. 

2.263 metros lineales de bordillo de 
piedra granít ica, de 20 por 30 centí
metros, a 29,20 pesetas, 65.787,60. 

45 metros lineales de batientes oon 
rodadas, de piedra granít ica, a 79 pe
setas 3.555. 

33 metros lineales de batientes lisos 
de piedra granít ica, a 69 pesetas,2.277 

7.638 metros ouadrados de adoqui
nado de pórfido diabásioo sobre sole
ra de hormigón, de 0,18 metros, a 
40,39 pesetas el metro cuadrado, 
308.498,82. 

13.433 metros ouadrados de pavi
mento de asfalto fundido, de dos oen 
tímetros de espesor, sobre solera de 
hormigón, de 18 centímetros, a 23,51 
pesetas, 315.809,83. 

2.399 metros ouadrados de pavi
mento de asfalto fundido, de dos cen
tímetros de espesor, sobre solera de 
hormigón, de 10 centímetros, a 19,22 
pesetas, 46.108,78. 

1.908 metros ouadrados de solera 
de hormigón, de 18 centímetros de 
espesor, oon enluoido de mortero de 
cemento, de dos centímetros, a 12,51 
pesetas, 23.869,08. 

1.412,25 metros cuadrados de sole
ra de hormigón, de 15 centímetros de 
espesor, a 8,63 pesetas, 20.576,49. 

74,25 metros cuadrados de solado 
de baldosín ranurado, a 12,45 pesetas, 
924,41. 

1.248 metros cuadrados de solado 
de baldosín hidráulico, a 10,95 pese 
tas, 13.665,60. 

954,25 metros cuadrados .de entari
mado de pino melis sobre rastreles, 
a 17,85 pesetas, 17.033,36. 

17.41.2, 6 metros ouadrados de so* ; 
lado de baldosín oatalán de 13 por 13 
oentímetros en azoteas, a 9,75 pese 
tas, 169.769,43. 

16.674 metros ouadrados de estruc-
ra de hormigón armado en las naves, j 
a 88,70 pesetas, 1.145.503,80. 

738,25 metros cuadrados de estruo ! 
tura completa de hormigón armado 1 
para azoteas bajas, a 32,10 pesetas, j 
23.697,82. 

2.114,75 metros ouadrados de es
tructura completa de hormigón arma
do en los pabellones de Bolsa y A d 
minietraoión, a 30,15 pesetas metro, 
63.759,71. 

52.560 metros oúbioos de hormigón 
en pilastras y contrafuertes de entra
das, a 95,30 pesetas el metro oúbico, 
5.008.001. 

161,90 metros lineales de vierte
aguas de baldosín catalán, a 2,15 pe 
setas el metro lineal. 348,08. 

4 005 metros cuadrados de zóoalos ] 
de cemento, a 8 pesetas el metro oua- \ 
drado, 32.040. 

210 metros lineales de zócalos de 
lienzo de 1,50 metros de altura, con . 
rodapié y moldura de madera, pinta i 
dos al óleo, a 8,80 pesetas el metro ' 
¡ineal, 1.848. 

579,40 metros ouadrados de zócalos , 
de azulejo con oubrecantos, fondos, • 
tira de color y escocias, a 27,75 pese j 
tas el metro ouadrado, 16.078,35. 

819 metros lineales de alcantarilla ¡j 
general visitable, a 100 pesetas el me- I 
tro lineal, 81.900. 

1.253 metros lineales de tubería de j 
gres de 20 oentimetros, a 20,50 pese 
las, 25.686,50. 

52 metros lineales de sifón espeoial 
para acometidas de tuberías de gres, 
a 25 pesetas, 1.300. 

6 metros lineales de pozos de regis
tro para alcantarillas, a 105 pesetas, 
630. 

28 arquetas registro para alcantari
llas, a 194,60 pesetas cada una 5.446. 

10 arquetas con absorbederos y su
mideros, a 214,50 pesetas, 2.145. 

62 arquetas para acometidas, a 
104,50 pesetas, 6.479. 

5 arquetas para llaves de paso, a 
104,60 pesetas, 522,60. 

703,20 metros cuadrados de tabi
ques de pandereta, a 4,55 pesetas el 
metro cuadrado, 3.199,56. 

128,75 metros ouadrados de puertas 
exteriores de una o dos hojas, incluso 
herrajes y pintura, a 75 pesetas, 9.752 
pesetas oon 81 céntimos. 

Una puerta de madera giratoria, in
cluso herrajes, lunas y pintura, 1.000 
pesetas. 

18 metros ouadrados de cancelas de 
dos hojas, inoluso herrajes, cristales 
y pintura, a 58.50 pesetas el metro 
ouadrado, 1.053. 

124,90 metros ouadrados de puertas 
de una o dos hojas, inoluso herrajes y 
pintura, a 52,50 pesetas, 6.546,75. 

363,22 metros ouadrados de vidrie
ras de fachada, de una a dos hojas, 
incluso herrajes, cristales y pintura, 
y persiana de hierro de l ibr i lo , a 
138,24 pesetas, 50.215,16. 

66,50 metros lineales de ooronaoión 
de tabiques de W . C , incluso pintu
ra, a 7 pesetas el metro lineal, 465,50. 

28 mesas pupitres para la Bolsa, a 
100 oada una, 2.600. 

8,50 metros lineales de mesas para 
Correos y Telégrafos, a 100 pesetas 
el metro lineal, 850. 

7 metros lineales de frentes de ma
dera oon taquillas para la Caja, in
cluso cristales y pintura, a 400 pese
tas, 2.800. 

7 metros lineales de armarios para 
vestuario de Guardias, a 100 pesetas, 
700. 

14,30 metros lineales de frentes de 
madera y cristal para oficinas, inclu
so pintura, a 400 pesetas, 5.720. 

600 metros cuadrados de persianas 
metálicas, inoluso pintura, a 81 pese
tas el metro cuadrado, 48.600. 

98 metros cuadrados de puertas de 
chapa, inoluso pintura, a 140 pesetas, 
13.720. 

115 metros ouadrados de puertas 
arrollables de ohapa, a 45 pesetas, 
5.175. 

25 metros ouadrados de puertas me
tálicas de barrotes, en entrada prinoi
pal, inoluso pintura, a 215 pesetas, 
5.160. 

Una farola en la entrada prinoipal, 
inoluso pintura, 500 pesetas. 

6 guardauantos de hierro, incluso 
pintura, a 23 pesetas cada uno, 138. 

145,20 metros cuadrados de rejas 
en huecos exteriores, incluso pintura, 
a 87,50 pesetas el metro cuadrado, 
12.705 

168 guardavivos de hierro para p i 
lares, inoluso pintura, a 20 pesetas 
oada uuo, 3.360. 

289 metros lineales de limas de 
zino, a 7,60 pesetas el metro lineal, 
2.196,40. 

75 oalderetas para acometidas, a 40 
pesetas cada una, 3.000. 

34.170 kilogramos de hierro en co
rreas, a 0,74 pesetas el kilogramo, 
25.285,80. 

14.620 kilogramos de hierro en for
mas, a 1,10 pesetas, 16.082. 

34 lucernarios completos en azo
teas, tipo «Eclipse», a 700 pesetas 
oada uno, 23.800. 

54 metros lineales de chimeneas de 
ventilaoión, a 20 pesetas el metro l i 
neal, 1.080. 

630 metros lineales de vía comple
ta, de ancho normal, oon tirantillas 
de hierro, a 78,44 pesetas, 49.417,20. 

U n oambio de vía oompleto, 3.000 
pesetas. 

Una plaoa giratoria completa, i n 
oluso oimentaoión y fuso, 7.000 pe
setas. 

2 paratopes terminales de vía, in
oluso cimiento de montantes y torna
puntas, a 400 pesetas cada uno, 800. 



26 retretes inodoros y a la tnroa 
(termino medio del preoio), comple
tos, a 106 pesetas 2.756. 

22 lavabos de poroelana, completos, 
a 75 pesetas, 1.650. 

3 baterías de dos plazas de urina
rios, oon fondos y costados de pizarra, 
a 260 pesetas oada una, 750. 

Una batería completa de tres plazas 
de urinarios, con fondos y costados de 
pizarra, 375 pesetas. 

Una batería completa de ouatro pía 
sas de urinarios, con fondos y costa
dos de pisarra, 500 pesetas 

Una batería completa de diez plazas 
de urinarios, oon fondos y costados de 
pizarra, 1.250 pesetas. 

560 metros lineales de tuberías de 
hierro fundido de 10 centímetros de 
luz, a 24,60 pesetas el metro lineal, 
13.720 pesetas. 

5 llaves de paso de 10 centímetros 
de luz, a 900 pesetas oada una, 1.000. 

180 metros lineales de tuberías de 
plomo reforzado, de 30 milímetros de 
fus, a 12 pesetas el metro lineal, 
1.660 pesetas. 

210 metros lineales de tubería de 

{domo reforzado, de 20 milímetros de 
ua, a 9,25 pesetas, 1.942,50. 

18 booas de riego, modelo Ayunta
miento, a 70 pesetas cada una, 1.260. 

453 metros lineales de bajadas de 
de hierro fundido, de 10 oentíme 
tros de luz, inoluso pintura, a 10,80 
pesetas el metro lineal, 4.892,40. 

8.500 metros ouadrados de pintura 
al temple liso, en muros y techos, a 
0,50 pesetas el metro ouadrado, 1.750. 

2 acolchados para cabinas de telé 
fonos, a 350 pesetas oada uno, 700. 

Los trabajos de albafiilería para las 
instalaciones de las calefacciones, 750 
pesetas. 

P E S E T A S 

Suma 3.803.267,58 
2 por 100 para gastos 

imprevistos, a justifi
ca r . . . 76.065,15 

Importa la ejecución ma
terial de las obras . . . 3 879.322,73 

R E S U M E N 
Importa la ejeouoión ma

terial de las obras . . . 3.879.322,73 
10 por ICO de beneficio 

industrial, interés del 
dinero adelantado y 
gastos generales de la 
contrata 387.932,27 

Presupuesto de contrata 4.267.255,00 

Madrid, 80 de Noviembre de 1929. 
E l Arquiteoto municipal de Propieda 
des de la V i l l a , Luis Bell ido. 

ECONÓMICO A D M I N I S T B A T I V A S 

1. * L a subasta se verificará oon to
das las formalidades establecidas en 
el artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la oon tratación de 
obras y servioios municipales, el día 
29 de Marzo de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , 4), bajo la presidencia del exce
lentísimo sefior Aloalde o del Tenien
te en quien al efeoto delegue, asistien
do también al aoto otro sefior Vooal 
de la Comisión Munioipal Permanente 
y uno de los señores Notarios del Ilus 
tre Colegio de esta Corte. 

2. a Los pliegos de oondiciones y 
demás anteoedentes para la subasta 
le hal larán de manifiesto en la Seore
taría del Excelentísimo Ayuntamien
to (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el re 
mate. 

8. a E l preoio tipo para esta subas
ta será el de 4.267.255 pesetas, y la 
partida por donde ha de satisfacer
se esta obligaoión figura oonsignada 
en el Presupuesto extraordinario de 
1928. 

4. a Los lioitadores que concurran 
a esta subasta habrán de oonsignar en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría munioipal la fianza provi
sional de 213.362,75 pesetas, oonsis 
tente en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálioo o en cualquiera de los valo 
res o signos que determina el artículo 
10 del Reglamento citado, compután
dose éstos en la forma que se establece 
en el artíoulo 11 del mismo. 

5. * Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne 
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezoa inserto el correspondien-
d i en te anunoio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en la forma y modo que especifica 
el expresado artíoulo 15 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder 
ni traspasar los derechos que nazoan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferenoia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artíoulo 22 
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servioios muni
cipales. 

7. a E l lioitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a oonourrir a 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, a otorgar la corres 
pondiente esoritura, entregando el do 
oumento que acredite haber consigna
do oomo fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la oantidad de 
426.725,50 pesetas para garantir el 
oumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en metáli
oo o en los valores o signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que se 
rán oomputados igualmente que en 
aquél las . 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no oonourriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condioiones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga, que sólo podrá serle 
concedida por oausa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exoeder de 
oinco días, se tendrá por rescindido 
el oontrato a perjuioio del mismo re
matante, con los efeotos del artíoulo 
2 i del repetido Reglamento. 

9. a E l heoho de presentar una pro
posición para la subasta constituye 
al lioitador en la obligaoión de cum
plir el oontrato si le fuese definitiva
mente adjudicado el remate, pero no 
le da más derecho, cuando le fuess 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar oontra el aouerdo de la ad
judicación definitiva si se oreyese per
judicado por el mismo. E l Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le ooncede el artículo 
30 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, ya menoionado, podrá resoindir 
el oontrato en oualquier tiempo de la 
duraoión del mismo por faltas del re
matante a oualquiera de las oondicio
nes estipuladas. 

11. É l oontratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la oausa que alegue, por
que este tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. Asimismo, para todos los in 
oidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el oontratista renuncia el 
fuero de su Jues y domioilio, y ex
presamente se somete a los Tribuna
les de esta Corte. 

13. E l rematante qneda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subas
ta, así oomo el importe de la inseroión 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte, en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y en los día 
ríos no oficiales, presentando al efeo
to, antes de formalizar la esoritura o 
aota de remate, el correspondiente 
resguardo de haber heoho efeotivo el 
menoionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a 
la Haoienda Pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el 
de oualquiera otra oontribuoión o im 
puesto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudioaoión en las ofioinas liquida
doras dentro de los plazos legales, sin 
ouyo requisito no se le satisfará por 
el Excelentísimo Ayuntamiento can ti 
dad alguna por cuenta del oontrato. 

14. Todo lioitador qne concurrie
se a la subasta en representación de 
otro o de cualquier Sooiedad debe
rá inoluir, dentro del pliego cerra
do que presente, además de la pro
posición que haga ajustada al mode 
lo inserto en los anuncios, copia de la 
esoritura de mandato, o sea del poder 
o dooumento que justifique de modo 
legal la personalidad del lioitador 
para gestionar a nombre y en repre
sentación de su poderdante, cuyo do
oumento o poder ha de haber sido pre 
viamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los señores Letrados con 
sistoriaVes. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades queooncurran 
a lasubastadeberán acreditar, median
te la oportuna certificación, expedida 
por su Direotor o Gerente, que no for
man parte de los organismos indica 
dos ninguna de las personas a que se 
refiere el Real decreto número 2.413 
de 24 de Diciembre de 1928, publioado 
en la Gaceta de 25 del mismo mes y 
año, siendo desechadas las proposi 
ciones que no aoompafien tal certifica 
oión. 

15. Las proposioiones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
oíase 6. a, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados oon un se
llo munioipal de 10 pesetas, espeoial 
de subastas, per cada 500 pesetas o 
fraooión de ellas, según lo establecido 
en el presupuesto munioipal vigente; 
y si a oualquiera de aquéllos faltase 
el todo o parte del indioado reintegro 
será exigido en el aoto al lioitador por 
el sefior Presidente, reteniéndose su 
resguardo en oaso de negarse a satis-
faoerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defi 
nitiva, caso de que se le'adjudioase el 
remate. 

16. E n laa proposioiones los lioi
tadores declararán las remunerado 
nes mínimas que habrán de peroibir 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias que se utilioen, 
dentro de los términos legales, los 
obreros de oada oficio y categoría de 
los que ha van de ser empleados en 
las obras o servioios; advirt iéndose 
que serán desde luego desechadas las 
proposioiones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 

organismos pari tar ios constituidos 
con arreglo al Real decreto ley de 
26 de Noviembre da 1926 sobre orga
nización corporativa nacional, o por 
convenios ooleotivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de oomenzar la obra o 
servioio contratado, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efeotos determinados en el se
gundo párrafo del artíoulo 1.° del Real 
deoreto-ley de 6 de Marzo de 1929, el 
contrato de trabajo será extendido per 
triplioado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes 
afecte, y será autorizado oon las fir
mas del oontratista o concesionario y 
del representante que los obreros de
signen. | jg 

Los adjudicatarios entregarán a 
oada obrero que se emplee en la oon 4 

trata una cartilla, en que consten: \m 
obra o servioio públioo de que se tra
ta, el nombre del obrero o empleado, 
servicio que éstos presten n oficio qne 
ejerzan y la fecha del oontrato de tra
bajo, consignándose en oada cartilla 
todas las liquidaciones de salario que 
se hagan al obrero, oon separación de 
las remuneraciones correspondientes 
a la jornada legal de trabajo y a laa 
horas extraordinarias qne hubiere tra
bajado. 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que 
se refiere el Real decreto ley de 6 de 
Marzo de 1929, inserto oon el número 
744 en la Caceta del día siguiente, a 
ouyas prevenciones queda sujeto el 
contrato oon la Corporación oontra* 
tante. , 

Terminado el contrato, y previa cer
tificación del sefior Arquiteoto muni
cipal correspondiente, visada por el 
excelentísimo sefior Aloalde Presi
dente, en que conste haber eumplido 
las condiciones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en ouyo contrato habrán 
de quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observación de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de Febrero de 1907, y en au 
virtud y en consecuencia oon lo dis
puesto en el artículo 21 del Regla
mento para el funcionamiento del Co
mité regulador de la producción de 3 
de Dioiembre de 1926, solamente se
rán admitidas las proposioiones en 
que se ofrezoan artículos o efeotos de 
produooión naoional, salvo en los.ca
sos que autorice la relación de excep
ciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2.° de di
cha ley, y debiendo presentar el l i 
oitador en aquel caso certificación 
justificativa de tener el carácter de 
productor naoional, sin ouyo requi
sito será también desechada la propo
sición. 

Igualmente quedará sujeto este oon 
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma ley aprobado por Real 



decreto de 23 de Febrero de 1906, oon 
les adiciones de 25 de Jul io de 1908 y 
12 de Mareo de 1909, y eepeoielmente 
en ouanto afeóte a lo dispuesto en los 
artíoulos 18, 14 y 16 y primer párrafo 
del 17, que e continuación se inser 
ten, del expresado Reglamento: 

«Artioulo 13. Guando se haya ce' 
lebrado sin obtener postura o proposi
oión admisible una subasta o un oon 
curso sobre materia reservada a la 
producción, se podrá admitir conou 
rrenoia de la extranjera en la segunde 
subasta o en el segundo oonourso que 
se convoque, con sujeoión al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base le primera vea. 

Artículo 14. E n la segunda subas
ta o en el segundo oonourso previstos 
por el ertíoulo anterior los productos 
nacionales serán preferidos en ooncur-
rrencia con los productos, extranjeros 
excluidos de la relaoión vigente mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio qne sefiale la proposioión más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en l a re 
laoión vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones los agruparán y vaina 
rán por separado. E n bales contratos 
la preferencia del producto naoional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, oesará si 
la proposioión por ella favoreoida re 
salta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
loe produotos no figurados en dioha 
velación. 

Artículo 15. E n todo oaso las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, loa transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según les con
diciones del contrato. 

Artículo 17. Les Autoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servioios u obras públicas, debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después i e celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concurso 
o subasta), a l a Comisión protectora 
de la producción naoional.» 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1929.— 
E l Seoretario, Al . Berdejo. 

Diligencia.—Por l a presente se hace 
oonstar que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artioulo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér-
mino de dies días, sin que contra la 
misma se haya presentado reolama
ción alguna. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930.—• 
Ét Jefe de Negociado, Juan R. de 
A l b a . — V . * B . A — E l Seoretario, M . 
Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase sexta, y al pre 
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: * Proposición para optar a 
la subasta de construcción de un Mer
cado central de frutas y verduras.* 
Don que vive enterado de 

las condioiones de la subasta en pú 
blioa licitación para contratar la oons 
trnoción de nn Mercado central de fru
tas y verduras en un terreno propie
dad de la V i l l a , situado en la oarre
tera de acceso al puente dé la Prin-
oesa, el rfó de Manzanares, el antiguo 
oamino del Vado del Portazgo y la 
glorieta en que termina el paseo de 
tas Delicias, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O M C I A L de la 

provinoia, en los díes ... y . . . de 
oonforme en ua todo con- las mis 
mas, se oompromete a tomar a su 
oargo dioha oonstruooión oon estrióte 
sujeoión a ellas. (Aquí la proposi 
oión en esta forma: por los preoios 
tipos o con la baja de. . . tanto por 
100—en letre—en los precios tipos). 

Asimismo se oompromete a que les 
remuneraciones mínimas qne han de 
peroibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean interiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 deJMarso de 1929. 

Madrid, . . . de . . . de 19 ... 
(Firma del proponente). 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930 . 
E l Seoretario, 

Mariano Berdejo 
(E . -77 ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
luzoadot de primen Instanoia 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en los autos qué por el pro 
oedimiento espeoial del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
sigue D . Luis Talavera Pardo, oontra 
D . Fél ix y D . Genaro Pérez Pol is , 
para la efectividad de un orédito hi 

Eoteoario, se anunoia la venta, en pu
lios subasta, por primera vez y tér

mino de veinte días, de las siguientes 
Fincas: 

Primera 
Paréela de terreno, sita en término de 

este Corte, sitio llamado Se 
lana de Aluohe, a la izquierda 
de la oarretera de Extremadu 
re. Linderos: linda por su fren 
te, o fachada, en línea de siete 
metros, con zona destinada a 
servidumbre de paso, llamada 
de las Artes; por la dereoba, 
entrando, que es el Oeste, en 
linea de treinta y ooho metros 
oinouenta centímetros, con par 
oele de D. José Aoero; por la 
izquierda, que es el Este, en 
linea de treinta y tres metros 
ouarente centímetros, oon par
cela de D . Genaro Pérez Pol iz , 
y por el testero, al Sur, en 
otra línea de ocho metros oin
ouenta centímetros, oon ferro
carril de V i l l a del Prado. Su
perficie: doscientos oinouenta y 
dos metros ouadrados con no
venta centímetros. 

Segunda 
Parcela de ter téno, sita en término de 

esta Corte, sitio llamado Sola
na de Aluohe, a la izquierda de 
la oarretera de Extremadura. 
Linda: por el frente, o fachada, 
qne es el Norte, en linee de 
dieciíéis metros, oon zona des
tinada a servidumbre de paso, 
llamada de las Artes; por la 
dereohe, entrando, que es el 
Oeste, en línea de treinta y 
tres metros ouarenta centíme
tros, oon paroela de D . Félix 
Peres Po l i s ; por la izquierda, 
qne es el Este, en linea de 
veinte metros próximamente, 
oon paroela de Juan Sánchez, 

y por el tostero, o espalda o 
Sur, en linea de veintiún me 
tros, con ferrooarril de V i l l a 
del Prado. Superficie: cuatro
cientos ouarenta y dos metros 
cuadrados oon ouarenta y seis 
oent ímetros . 

Teroera 
Una paroela de terreno en los mismos 

término y sitio que las ante 
rio res. L inda : por su frente o 
faohada, al Norte, en línea de 
diecisiete metros, oon sona des 
tinada a servidumbre de paso, 
llamada Nueva de San Miguel 
de Aluohe; por la derecha, en
trando, al Poniente, también 
fachada, en linea de veintioinoo 
metros sesenta centímetros, oon 
el paso que da entrada a la 
Huerta; por el fondo o Sur, en 
línea de ooho metros sesenta 
oentímetros, oon paroela ouya 
venta está conoertada oon. Glo
ria Mendieta, paralela a la fa* 
chada, y por la isquierda, al 
Este, en linea de veintiouatro 
metros oinouenta centímetros, 
oon resto de la finca de que se 
ha segregado esta parcela o 
poroión, ouya venta tiene con 
cortada D . Luis Talavera, con 
Feliciano Alvarez. Las expre
sadas líneas forman un trapeóio 
de diecisiete metros y ochó me 
tros sesenta centímetros de ba
se y veinticuatro metros sosen 
ta centímetros de altura, y en
cierra dentro de sus perímetros 
una superficie de trescientos 
trece metros ouadrados oon se 
senta deoimetros, equivalentes 
a ouatro m i l veintiooho pies 
cuadrados y diecisiete décimas 
de pie. 

Para la oelebraoión del remate, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiouatro de Marzo próximo, a las 
once de su mañana , fijándose oomo 
oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo en la subasta la oan

tidad de dos mi l pesetas para oada 
una de las fincas, conforme a lo con
venido por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efeoto, el dies por oiento en efeotivo 
de ¡a mencionada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admit i rán posturas que 

sean inferiores a las oantidades seña
ladas oomo tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de ceder a un teroero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que Be refie
re la Regla cuarta del artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría, 
entendiéndose que todo lioitador aoep
ta oomo bastante la ti tulación; y 

Qne las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose del mismo 
modo que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
au extinoión el preoio del remate. 

Y pera - su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, e diecinueve 
de Febrero de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Liodo. José Torres 

V.« B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
, ( A . - — 8 1 7 ) 

Sociedad Anónima distribuidora 
de Electr icidad 

( S . A 0 . E . ) 

\* i ~i i.i\»* * 

E l Consejo de Administración de 
de esta Sooiedad, en su sesión oele 
brada el día 21 de Febrero del aotual 
año, haoiendo uso de la facultad con 
ferida al mismo por los Accionistas 
en Junta general extraordinaria oele 
brada el 15 de los oorrientes, ha aoor
dado establecer las condioiones para 
la emisión de acciones ampliando su 
capital, oon arreglo a las siguientes: 

Primera 
Se amplia' el capital a un millón 

doscientas oinouenta mi l pesetas, emi
tiendo mi l quinientas acciones al por 
tador, de quinientas pesetas cada una, 
a la par, de las cuales tres cuartas 
partes sé estampil larán oon nota pro
hibit iva de transmisión a extranjeros, 
según previene el artioulo 8 . a párra
fo 2 . 9 de los Estatutos por que se rige 
esta Sociedad. 

Sagnnda 
De esta emisión se destinan a la 

oiroulaoión solamente quinientas mi l 
pesetr.s, o sean mi l acciones de las.ex
presadas en la condioión 1. a, quedan
do en oartera las restantes. 

Teroera 
; E l plaso para la suscripción será 
del 15 al 30 del próximo mes de Mar 
so en el domicil io 'de esta Sooiedad, 
Miguel Angel , 20, y horas de once a 
una y de dieciséis a diecinueve. 

Cuarta 
Los accionistas tendrán dereoho a 

susoribir y obtener oantidad igual a 
la que posean, ejercitando su derecho 
mediante el cupón número 6 de sus 
acciones, habilitado exclusivamente a 
tal fin, siendo su petición reductiblo 
en ouanto sobrepasen en su solicitud 
la oifra que posean. 

Quinta 
Las peticiones de los demás sus* 

critorca no accionistas, quedan sub
ordinadas a las de aquéllos y , por 
tanto, sometidas a prorrateo. 

Sexta 
Las nuevas acciones no comenza

rán a partir de los beneficios del ao
tual ejercicio hasta transcurrido el 
día 1. de Jul io del, presente año 
de 1930. 

Madrid, 22 de Enero de 1980. 
E l Presidente del Consejó 

de Adminis t ración, 
E s e q u i e l de S e l g á s 

(A.—816) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
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